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stimado camarada irector: 
El martes 19 del presente se reunió 

el Comité de Cine del Departamento de Arte y Cultura de su direc­
ción para analizar el Proyecto de Ley que fomenta la reducción 
cinematográfica nacional. A31stieron: Lidia Baltra, Germán Peffa­
loza, Juan Gutiérrez y Hernán Correa.quien la preside. xc saron 
su asistencia Patricio Kaulen y Nieves Yancov1c, no as st1ó Al­
fonso Naranjo y Filma Canales de Maino conoció poster ormente 
el debate,dando su aprobación a este informe. 

Se proceaió al estudio e ro ecto 
artículo por artículo y por ser l~s materias que trata suficien­
temente conocidas y dada la premura que existe en enviarlo al 
Congreso, ya que llevamos 20 meses de gobierno demócrata-cristia­
no y sigue sin solucionarse el problema del cine, decidimos no 
efectuar nuevas reuniones e informar rápidamente sobre él. 

CONSI ERACIONES GE. 1 ALES: -.st imamos 
que el Proyecto en eneral es digno de ser apoyado orque contie­
ne positivas medidas para fomentar la uroducci6n cinernatogr¡fica, 
medidas que antes ningún otro Gobierno había propuesto ni aprob -
do. 

Es positivo, también, com rober que 
se han incorporado a el, gran parte de las medidas que el gremio 
cinematogr&fico sugiri6 e afio pasado al conocerse el proyecto 
primitivo. 

Ahora, con el fin de defender o de 
seguros ataques que sufrirá en el Congreso, los que pueden cau­
sar daflo a nuestro Part do y ~obierno y para evitarle futuros 
problemas al Consejo irectivo del Instituto a formarse y también 
nara dar tranquilidad a loe cineastas, es que nos ermitiremos 
sugerir algunas mbdificac~ones que, en nuestro conce to suaviza­
rán la restricción de liberted(éFea~eF )de creación que,directa 
e indirectamente, contienen los artículos 3º, h0 , 5°, 7º, 12°, 
13°, 14°, 15°, 17°, 19º, 20° y 23°, los que en·a gunas clá sulas 
dan demasiadas atribuciones a Instituto que se crea para el de­
sarrollo, fomento y ade ante de la industria cinem tográfica na­
cional, 

4~ des emos aq ~ hacer na 
exposición sobre "libertad" en le vida e Partido. ema • 
volución en 1 bertad• nos identifica. Citaremos sole.mente algun s 
normas ubllcadas ra ser seguidas. n el folleto" Gob erno 

acional y Popular",resumen del pro rama de Gob erno d Frei", 
ágina 45, e pÍtulo P 1CI . DEL ART • ... L CULT · .. A, se 1 e; 

"~e res etará íntegramente la libertad crea ore" y m's elante 
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~Le promoción cultural será coordinada por un Consejo situado al 
más alto nivel, con estructura jurídica que permita la absoluta 
autonomía de sus funciones-. n el folleto del informe prelimi­
nar del "Primer Congreso Nacional de Artistas e Intelectuales", 
página 43, en el 1 se lee: 11 l cineasta es un creador artísti-
co que necesita absoluta libertad para rea izar su oora" y en el 
lº 4: "De los expuesto en los números precedentes, se dedu ce cla­
ramente que el cineaste necesita el apoyo del stado para reali­
zar su obra y demostrar sus capacidades. Pero este apoyo estatal 
no uede estar condicionado por intereses políticos o partidi tas 
que atenten contra la libertad de creación•. En los debates nos ­
teriores de la comisión no pudimos menos que a robar estos concep­
tos. 

El hecho de que para realizar y mostrar una 
obra cinemato gráfica se necesite de una industria, no camba su 
condición de creación artística~ 

~1 espíritu del proyecto de ley es h cer po­
sible la creación de obras cinematográficas y oor eso, nos preo ­
cupan las cláusulas que pueden desvirtuar ese espíritu y otras 
que pueden permitir ejercer presi6n sobre el autor una película . 

CON SI • RACIONES PARTICr LA. Tt'S: ._ ugeri remos 
modificaciones solamente en algunos de los 28 artículos,Duesto 
que la mayor parte de ellos está legal y cinematográficamente 
bien redectada. y transformar otros sería ya muy tarde. Las modi­
ficaciones tienden principalmente a evitar su peligrosa vaguedad, 
a corregir omisiones, a hacer que la labor del Instituto est,x 
menos expuesta a críticas y re ·etimos , a conserver el espíritu 
de la ley que, es fomentar la Droducción de obras cinematogr~fi-
cas. 

Al art. 3º letra e) le agregaríamos "de 
ellos" despu~! de las palabras "dos suplente!"º La expl1c ción 
dada en el prologo de la ley para la 1nclua1on de dos s· entes 
dice: "Ello es necesario debido a que (el Consejo) estar, integra­
do principalmente por cinematografistas activos, tales como direc­
tores, productores, ticnicos, escritores, actores y otros, los 
Qúales precisarán utilizar también para sus producciones ios be­
neficios establecidos por la ley. Correspon erá a los suplentes, 
en tales casos, reemplazar a los titulares, cuando deban ser tra­
tados asuntos que les ataflen". En vista de la justicia de la me­
dida habría que incorpor¡rsela tembi6n a las letras d) y e) d 
art. 3º, quedando por ejemplo la letra d) asÍ:"Por un represen­
tante del gremio de productores y directores ae cine y un ~~plen­
te de é1 11• 

Art. 4°.- Como los consejeros contarían con 
suplentes, lo que garantiza una total concurrencia a sesiones, 
sería conveniente elevar a cinco el quórum fijado en el art. 4º, 

ues así se evitaría que el Consejo lrectivo pu ira sesionar 
alguna vez, olamente con los cu at ro consejeros del Gobierno,por 
cau~a del Correo u otra razón , pudiendo ser cr t cadas d pare a­
les sus decisiones . 

Art . ;º letra d) .- Es importante modif car 
la letra d) de este artículo ue el carácter de nacional de 
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cada elícula quede establecido en la ley,como se ha hecho en 
todas partes del mundo. uedarla asÍ:"Dar el certificado de nacio­
nal, para los efectos de que pueda acoaerse a los beneficios se­
ñalados en esta ley, a toda película que haya sióo realizada en 
su mayor parte en territorio chileno y por prod ctores chilenos J 
o empresas que tengan más del 5~ de su ca.pital,chileno. 11 

artículo, es 
Art. 5° letra f).- 1 no se 

eligroso por su vaguedad. 
recisa más este 

Art. 5° letra g).-ougerimos cambiar la fra­
se final que dice "Y seleccionar las producciones cinematogr&fi­
cas destinadas a competir en reuniones internacionales por la 
siguiente: "y enviar a competir en reuniones nternacional s a 
las producciones c1nematogr¡f1cas que han sido dest1na~as a ese 
objeto." 

,sta modificación es debida a que se crea 
en el art. 17º un Jurado encargado de seleccionar esas películas. 

Art. 5° etra h).-Algunos miembros del Comi­
té opinaron que para la producci6n cinematográfica que tendremos 
es innecesaria y cara la creación de una escuela de cine, pero, 
la mayoría acordó sugerir la celebración de convenios con otras 
entidades para ese fin y si eso no se puede.crear entonces la 
escuela, destinando un presupuesto máximo del 31c en el rimer 
caso y un 5fo en el segundo, de las entradas anuales del _ando de 
Fomento. La letra h) del art. 5° quedaría asi: • Crear una escue­
la para la formación de profesionales y técnicos cinemato~ráficos 
o celebrar convenios que tiendan a fac litar la in~talación · el 
funcionamiento de establecimientos de esta Índole, ·est nando co­
mo m&ximo el 5~ en el primer caso fe~ 3~ en el segundo, e las 
entradas anuales del Fondo de Fomento que se creGl.rá 11• 

NUEVA LE. A.-Se agregaría una nueva dis o­
sición al art. 5°, la que irfa a continuación de la letra h). 
Art. 5° letra k~provisoria):"Crear una Cineteca .ec1onal que, 
oro orcione películas a la escuela de cine y a los cine-clubs 
del raís y realice programas públicos neriÓdicos en su ocal• 
ad uiriendo ara ese fin películas en las c1netecas extranjeras 
y copias al costo de cada película nacional y siendo su presu­
puesto total anual no superior a 5~ de las entradas anuales e 
Fondo de Fomento." 

Al ex1st1r la scuela de C ne y a C1neteca 
Nacional ser!a aconsejable que ambas funcionaran en el mismo edi­
ficio. 

Art.7° letra j).-Dice;"Pro oner al Consejo 
los precios o tarifas de los diversos servicios que el Inst tuto 
preste." ero sucede que el In tituto es un organismo e fomento 
y ehora,en forma acertada, no dispone como en el proy cto r m -
tivo de los estud os y laboratorios e Chile ilms. Por ue ser­
v1c os podrá cobrar entonces precios o tarifas? Creemo que s 

na letra del art. 7• que quedó olvidada l proyecto primit vo 
y debiera uprimirse. 
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Art . 11°.- Sería preferible conservar el 
enc9bezamiento que tenia este artículo en el proyecto primitivo 
y que decía:"El Fondo de Fomento a la Cinematografía se formar& 
con •• º " en vez del actual que dice "El Instituto de la Indus­
tria Cinemato~rlfica se financiar, con • •• " Y al final del artícu­
lo se agregar1a lo siguiente: "El Instituto de la Industria Cine­
matográfica financiará sus gastos internos y ae difusión con un 
5~ como máximo , de los recursos disponibles anualmente por el 
Fondo de Fomento . " 

Art . 12°.- agregaría después de la pala­
bra ttpremios 0 lo siguiente • , con cargo al Fon&o de Fomento,•. 

Art . 13°.-La frase final de este artículo 
que comienza con •En ningún caso el Instituto podrá ••• " se cam­
biaría en su totalidad nor la siguiente: "El Instituto destinará 
a créditos para la producción de nelículas , por lo menos el 6o,t 
de los recursos dis onibles anualmente en el Fondo de Fomento y 
en ningún caso se oodrá destinar más de la mitad de ese porcen-

,, L I ; 

te.je para peliculas realizadas en regimen de co-produccion.' 

Art. 14°.-Para que las solicitudes y reso­
luciones no se eternicen en el Instituto, como sucede en tantos 
organismos nÚblicos y privados , habría que poner es un plazo or~ -, í , ,,. .. 
dente y asi el art culo quedar1a ; "Las solicitudes de prestamos 
serán es t udiadas e informadas en un plazo máximo de 30 días por 
el Vice residente del Instituto de la Industria Cinematogr&fica 
para la resolución en gual período de tiempo de su Consejo i­
rectivo . El Vicepresidente odr¡ exigir los datos y elementos 
necesarios para la verificación de los presupuestos presentados. 

Art . 1~0 .- ugerimos algunas consideraciones 
que debieran tenerse en cuenta al hacer el eglamento de la ley; 
-n lo posible establecer normas similares aplicables a todos los 
préstamos , en relación al porcentaje prestaao del presupuesto 
presentado , de los plazos y modalidades de amortizaci6n , e en­
trega del préstamo y sus intereses y a la forma de garantía que 
se debe constituir sobre a película y su producido. 

Art. 16° . - ugerimos un agregad al inciso 
segundo de este art1culo.ruedaría así ; "~n os contratos que l s j 
prestatarios del Instituto celebren con distribuidores , ~e auto­
rizará a estos Últimos para agar al Instituto la deuda gar anti­
zada con el reducido de la nelícula , en la misma ro or i6n el 
prGstamo con el uresunuesto total de ella. Lo mismo podr, •• •• • " 

Antes de tratar los próximos artículos de­
searíai o s dejar en claro nuestra o inión de que os beneficios 
de esta ley deben ser para todas las pel 1 culas nacionales , hayan 
recurrido o no a los préstamos del Instituto , puesto que no s 
posible castigar a o que han hecho su~pelíc a sin so ic1tar 
el dinero que proporc ona el Fondo , dejanaolos fuer Á pr -
mios o de los de.nás benefici s de la ley • .-,eguramente no ha s o 
ésa la intención de los redactores de este proyecto de ley , pero 
su actual redacción no está clara. Lo mismo es materia imnortan-
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tísima ara el éxito de esta ley y del Instituto, la abaeamta 
in ependencia y capacidad del Jurado que determinará os premios . 

· l Inst1 tuto si ,ilar argentino ha consegui­
do su total desprestigio, a causa de que los premios y nréstamos 
no han sido otorgados con equidad y rectitud, tal vez porque sus 
disposiciones legales no daban las garantías ni precisiones del 
caso. 

Por eso, nosotros uroponemos modificaciones 
substanciales a los artículos 17º y 19º y para su mejor orden 
dar{amos al contenido del artículo 18° el lugar O 19 , quedando 
los artículos citados con esta redacción: 

Art. 17°.-tt~os premios y otros beneficios 
que el Instituto de la Industria Cinematográfica establecerá pera 
las mejores pel!culas nacionales de largo y corto metraje y hayan 
recurrido o no a sus préstamos, serán otorgados por un J rado de 
nueve 1iembros, designados por el Consejo irectivo del Inst t to, 
de ternas que le presentarán las siguientes organizaciones que se 
relacionan profesional o culturalmente con la Industria C nemato­
gráfica y cuyos reuresentantes se detallan: 

a) Un reDresentante del Instituto de la In­
dustria Cinematogr~fice; 

b) Un re resentante del gremio de reducto­
res de elículas de largo metraje; 

e) n representanta del gremio de directo­
res de películas de largo metraje; 

) Un representante nel gre I o e té nicos 
de cine, con exclusión de directores y productores; 

e) Un representante del gremio de realiza­
dores de películas de corto metraje; 

f) Un representante de la Universidad d Ch -
le . 

Cató-g) Un renresentante de la Univer:;ji• ad 
lica de Chile. 

h) Un re res ntante del organismo que agr pe 
a los cine-clubs del 

.,, 
pa1s ¡ Y, 

i) Un renresentante del organ smo q e a rupe 
a los críticos de cine del país. 

rt. 18°.-"La labor del Jura o 1n 1cado en 
el artículo precedente sera elegir: 

a) Las películas nac onales de largo metraje 
y los técnicos en ~eneral que sean merec dores de obtener los re­
mios anuale a la e lidad, que creará el Insti uto con cergo al 

onde de omento; 
b) Las elículas documentales y de corto me-

~-
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traje que por su calidad e interés sean merecedoras de premio 
en dinero con cargo al Fondo de Fomento¡ 

e) Las película3 naci nales e largo y cor­
to metraje que merezcan aer enviadas a festival s 1n~rnac1 na es 
en representación del país , con cargo al For1do de omento,y ser 
incluídas en las cuotas de los acuerdos internacionales de reci­
procidad; y, 

d) Las películas nacionales de largo y cor­
to metraje,que, a netición del interesado o del Instituto, serán 

·"\ pronuestas por tste Último al Presidente de la República, oara 
\( su exhibición obligatoria,la cual será ordenada por ecreto .su­

premo. 
Art. 19°.- 11El Instituto de la In J ustr1a Ci­

nematográfica por su caracter de rganismo de Fomento, no nodrá 
producir películas cinematográficas 11 • 

Art. 2? 0 .- Se agregaría en el inciso terce­
ro de este artículo, despues de las pal abras "respectiva pelícu­
la" las siguientes ",tambiin sin ninguna deducci5n,". 

-Art. 2L¡.0 • -Se agregaría al final del inciso 
tercero la siguiente frase,despu&s de una coma: 11,el productor o 
el representante de la película exhibida y los críticos de cine 
ue ertenezcan a un organismo gremial reconocido,el que edirá 

a Impuestos Internos un carnet ~oe los identifique,para que u -
dan ejercer su función sola.mente en las ciudades en que haya ren­
sa escrita, radial o televisada con con críticas de cine. 

Por Último, hacemos nuestros los plantea­
mientos de nuestra camarada Filma Canales e ~aino,qu·en sugiere; 

1.- r ue se tome en cuenta la etana de educa­
ción cinematográfica del pÚblico,ya sea en colegios,poblaciones, 
cine-clubs o cine-foros. •sta etapa es neces~ria para que una co­
munidad alcance mayor madurez mental) estética de tal manera que: 

a) Seleccione libremente la calidad de cine 
que se exh1ba;y, 

b) epa apreciar las realizaciones de direc-
tores chilenos. 

2o- ue para obtenerlo,se cree una escuela 
de cultura cinematogr&fica donde se formarían los educadores y 
cineforistas, que podría funcionar dentro de la escue a de rofe­
sionales cinematográficos o bien, coordinando y eur vechan o las 
iniciativas de instituciones ya exi=tentes.( Jin. e duc.,Instlt -
tos culturales delas iunicipal1dades,etc.). 

Eate informe ha sido leído nueve.mente en su 
redacción f . nal por los siguientes camaradas que han intervenido 
en su estudio: id1a e.ltra,Fi m Canales de aino , G rmin Pefi 1 za, 
Juan Gutiérrez y Hernán Correa,quienes le han dado su complet a­
probación. 

Saluda atte a Ud.en ernid d demó-

crat -cristiana , p ernin Correa odr;J'._gue 
residente del Comité de 'O\~e 

/Jtl\_ 
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